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En la ciudad de San Francisco de Quito , Distrito Me- 

ropolitano , Capital de la Renública del Ecuador , el 

día de hoy miércoles quince de AGOSTO del año dos mil 

siete . ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA , NOTARIO 

MOVENO DEL CAMTON GUITO ENCARGADO , según oficio número 

novecientos sesenta y cuatro guión  DDP auión MSG de 

cinco de Agosto del dos mil tres ., comparecen 3 los se- 

ñores 3: EDGAR RAMIRO BARAHONA PROARO , casado 7 MIGUEL 

AQUILINO TOAPANTA  —CHANALATAÁ , casado 5 WASHINGTON AR-— 

MANDO CADENA JIMENEZ , casado 3 VICTOR HUGO BARAHONA 

PROAÑO , soltero ¡ DIEGO FRANCISCO GALARZA CEVALLOS —. 

 



soltero ; CARLOS IVÁN MORALES PROARÑO —, soltero 3 LUIS 

VICENTE GUILCASO BONILLA . casado 3 y « HERNAN ALCIDES 

BARAHONA PROARO , casado .- Los comparecientes declaran 

ser de nmacionalidad ecuatoriana s Mayores de edad . 

domiciliados y residentes en la parroquia El Quinche de 

este cantón y ciudad de Guito , Distrito Metropolita- 

nd . legalmente capaces para contratar y obligarse , a 

quienes conozco de que doy fe , en virtud de haberme 

presentado sus respectivos documentos de ¡identifica- 

ción 32 Y 4 dicen : Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan , cuyo tenor li- 

teral y que transcribo a continuación es el siguiente : 

" SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas 

asu cargo . sírvase incorporar una de Constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada . contenida en las 

siguientes cláusulas : PRIMERA .- COMPARECIENTES .- 

Comparecen para la celebración de la presente Escritura 

Pública los señores : EDGAR RAMIRO BARAHONA PROAO : 

MIGUEL AQUILINO TOAPANTA CHANALATA : WASHINGTON ARMANDO 

CADENA —JIMENEZ 3: VICTOR HUGO BARAHONA PROAÑO 3 DIEGO 

FRANCISCO GALARZA CEVALLOS ; CARLOS IVAN MORALES PROA- 

0 5 LUIS VICENTE GUILCASO BONILLA Y HERNAN ALCIDES BA- 

RAHONA PROAÑO .- Todos los comparecientes +. de naciona- 

lidad ecuatoriana . mayores de edad , domiciliados y 

residentes en la parroquia el Quinche , Comuna La Espe- 

ranza + Cantón Quito ., provincia de Fichincha ., legal- 

mente capaces para contratar y contraer obligaciones .- 

SEGUNDA  .—- VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑIA .-— Los 

 



señores 1 EDGAR RAMIRO BARAHONA PROAÑO : MIGUEL AQUILI— 

NO TOAPAÁANTA CHANALATA 3 WASHINGTON ARMANDO CADENA JIME- 

NEZ : VICTOR HUGO BARAHONA PROARO 3 DIEGO FRANCISCO GA- 

LARZA CEVALLOS 5 CARLOS IVAN MORALES PROARD 3 LUIS VI- 

CENTE  —GUILCASO BONILLA Y HERNAN ALCIDES BARAHONA PROA 

RO : Convienen libremente en constátuir . como en efec- 

constituyen , la Compañia de Responsabilidad Limita- 

4. denominada COMPAÑIA DE SERVICIOS COMUNITARIOS CIU- 

DE LA VIRGEN CIUDADVIRGEN COMPAÑIA LIMITADA , al 

hor de las cláusulas que constan a continuación :    

  

    

TERCERA .- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE SERVICIOS COMUNT— 

105 CIUDAD DE LA VIRGEN CIUDADVIRGEN COMPAÑIA LIMI— 

A .— CAPITULO 1 .- Del nombre , domicilio , objeto y 

zO =.-— ARTICULO PRIMERO : DENOMINACION Y TIEMPO DE 

RACION 2-2 La Compañía se denominará , comparta joe 

VICIOS COMUNITARIOS] CIUDAD DE LA VIRGEN CIUDADYIRGEN 

COMPAÑIA LIMITADA .- Tendrá una duración de veinte y 

cinco años de existencia legal , contados a partir de 

la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil , 

pero este plazo podrá prorrogarse o reducirse e incluso 

la compañía podrá disolverse anticipadamente . ODbser- 

vando en cada Caso las disposiciones legales pertinen- 

tes y lo previsto en este Estatuto y la Ley de Compa- 

ñías .- ARTICULO SEGUNDO < NACIONALIDAD Y DOMICILIO .- 

La Compañia es de nacionalidad ecuatoriana y su domici- 

lio principal estará en la parroquia el Quinche . Comu- 

na La Esperanza +. Cantón Quito , Provincia de Pichin- 

cha .- ARTICULO TERCERO : OBJETO SOCIAL — .- El objeto 
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social de la Compañia será + La comercialización , la 

distribución -. la compraventa de productos de primera 

necesidad ,. la comercialización —, distribución +. la 

compra y la venta de insumos « agricolas , pecuarios y 

aoropecuarios , en beneficio de las organizaciones co- 

munales del sector .- SUS FINES .- Para el cumplimiento 

dé su objeto social la Compañía podrá comprar , wYen-— 

der , importar y exportar maquinarias , vehículos , 

tecnología actualizada ,. insumos y toda clase de re-, 

puestos y accesorios que tengan relación a no con sia 

objeto y fines .- CAPITULO 11 .- Del Capital .- ARTICU- 

LO CUARTO : EL CAPITAL SOCIAL .- El capital social de, 

la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UMIDOS DE AMERICA , divididos en cuatrocientas partici- 

paciones sociales de un dólar cada una , integramente 

suscrito y pagado en numerario por los socios el cien 

por ciento a la suscripción de esta escritura pública , 

de acuerdo al detalle constante en la cláusula de inte- 

aración de capital de este Estatuto .- ARTICULO QUIN- 

TO : PARTICIPACIONES .- Los títulos o certificados de 

participaciones se expedirán de conformidad con lo dis- 

puesto en la Ley de Compañias y podrá representar una 0 

más participaciones sociales .- En lo que concierne a 

la propiedad de las participaciones , cesión . transfe- 

rencia . constitución de gravámenes y pérdidas , se es- 

tará a lo dispuesto en la Ley de Compañías .— ARTICULO 

SEXTO : AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL .- Los socios ten- 

drán derecho preferentemente para suscribir los aumen— 

 



tos del capital social que se acordare en legal forma , 

en las proporciones y dentro del plazo señalado por la 

Ley de Compañias .- Transcurrido el plazo , las nuevas 

participaciones podrán ser ofrecidas inclusive a extra- 

ños , de acuerdo con las regulaciones que para este e- 

fecto se establezcan .- CAPITULO 111 .- Del Gobierno Y 

    

    

y93 Administración .— ARTÍCULO' SEPTIMO .—- ADMIMISTRA— 

CIPBN .- La Compañía estará gobernada por la Junta Gene- 

de Socios y administrada por el Gerente General y 

ellPresidente .- ARTICULO OCTAVO 2 JUNTA GENERAL .— La 

1 : 
Junta General legalmente convocada y reunida es —la au- 

idad máxima de la Compañia , con amplios poderes pa- 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

lales y para tomar las decisiones que juzgue conve- 

te en defensa de la misma .— ARTICULO NOVEND : CLA- 

DE JUNTAS —.— Las juntas generales de socios serán 

ordinarias y extraordinarias .- Las juntas generales 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año ,. 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del] ejercicio económico anual de la compañia  . para 

considerar los asuntos especificados en la ley de com- 

pañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del día de acuerdo a la convocatoria .- ARTICULO DECI 

MO < LUGAR DE REUNTON .-— Las Juntas Generales Extraor- 

dinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tra- 

tar los asuntos puntualizados en la convocatoria .- 

Tanto las Juntas Generales Ordinarias como las Extraor- 

dinarias se reunirán en el domicilio principal de la 
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Comuañía , salvo lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañias vigente .— AR-— 

TICULO UNDECIMOD : CONVOCATORIA .- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Gerente General de la Compañia 

o por quien lo estuviere reemplazando . en caso de ur- 

cencia por el Comisario y en los casos previstos por la 

Ley de Compañias +. por el señor —Superintendente de 

Compañias .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO : FORMA DE CONVO- 

CAR .— Las convocatorias se harán por la prensa , en la: 

forma señalada en el artículo ciento diecinueve de la 

Ley de Compañías vigente .—- ARTICULO DECIMO TERCERO  : 

CONVOCATORIA .- De acuerdo a lo establecido en el ar-, 

tículo ciento veinte de la Ley de Compañias el o los. 

socios gue representen por lo menos el diez por ciento 

del capital social podrán pedir , por escrito. en 

cualquier tiempo , la convocatoria a una Junta General 

de socios para tratar de los asuntos que indiquen en su 

petición .- ARTICULO DECIMO CUARTO :< GQUORUM .- La Junta 

General , formada por los socios legalmente convocados 

y reunidos , es el órgano supremo de la compañía  . la 

Junta General no podrá considerarse validamente consti- 

tuida para deliberar , en primera convocatoria . si los 

concurrentes a ella no representan más de la mitad del 

capital social .- La Junta General se reunirá , en  —se- 

cunda convocatoria . con el número de socios presen- 

tes , debiendo expresarse así en la referida convocato- 

ria .- Salvo disposición en contrario de la ley O del 

contrato , las resoluciones se tomará +, por mayoría ab- 

 



soluta de los socios oresentes .- Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría .—- ARTICULO 

DECIMO QUINTO : JUNTAS GENERALES UNIVERSALES .- No obs- 

tante lo dispuesto en los articulos anteriores , la 

Junta General se entenderá convocada y quedará valida- 

mente constituida en cualquier tiempo y lugar del te- 

fritorio nacional ,. para tratar cualquier asunto siem- 

que esté presente todo el capital pagado y los a- 

  

    

   

   

    
   

  

siptentes , quienes deberán suscribir el acta bajo san- 

cifén de nmulidad , acepten por unanimidad la celebración 

della Junta 3 sin embargo , cualquiera de los asisten- 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

cuales no se considere suficientemente informado +.- 

ICULO DECIMO SEXTO : CONCURRENCIA .- Los socios po- 

n concurrir a las reuniones de la Junta General , ya 

personalmente o por medio de Un representante .- La 

representación se conferirá mediante poder otorgado an- 

te | Notario Público o por carta con carácter especial 

park cada Junta , dirigida al Gerente General de la 

Compañia  .- No-: podrán ser representantes de los so- 

cios y los administradores y los Comisarios de la Com- 

pañia .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO : RESOLUCIONES .-— Las 

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente , salvo 

las excepciones previstás en al Ley de Compañías .- Los 

socios tendrán derecho a que se computen sus votos en 

proporción al valor pagado de sus respectivas partici- 

paciores .= Los votos en blanco y las abstenciones se 
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sumarán a la mayoria numérica .- ARTICULO DECIMO OCTA- 

VO : DIRECCION Y ACTAS .- Las Juntas Generales serán 

diricidas por el Presidente de la Compañia O por quien 

lo estuviere reemplazando o si así se acordare en la 

Junta « por un socio elegido para el efecto por la mis- 

ma Junta .- El acta de las deliberaciones y acuerdos de 

t , 

las Juntas Generales llevará las firmas del Presidente 

v del Secretario , función ésta que será desempeñada 

por el Gerente General .- ARTICULO DECIMD NOVENO : SUS- 

CRIPCION DE ACTAS '.- Si la Junta fuere Universal , el 

acta deberá ser suscrita por todos los socios .- Las 

actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina 

en el anverso y reverso y deberán ser foliadas con nu- 

meracián continua y sucesiva Y rubricada una por una 

por el Secretario .- ARTICULO VIGESIMO : ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA .- Son atribuciones de la Junta General de 
' 

Socios : a ) Nombrar , remover y fijar sus remuneracio- 

nes del Presidente y del Gerente General de la  Compa- 

ñía « bor un período de cinco años . quienes podrán ser 

ono socios de la Compañía , pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente : b ) Designar , remover Y fijar sus 

remuneraciones de : un Comisario Frincipal y un Suplen- 

te . por un período de un año . pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente 3 Cc ) Conocer anualmente las cuentas . 

el balance y los informes acerca de los negocios socia- 

les , que presenten el Gerente General y el Comisario 5 

d ) Resolver acerca de la distribución de los benefi- 

cios sociales ¡ e ) Acordar aumentos del capital  so- 

 



cial : f ) Resolver acerca de la emisión de las partes 

beneficiarias y obligaciones 3 q) Resolver acerca de 

la amortización de las participaciones ¿1 h ) Acordar 

modificaciones al contrato social 3 i ) Resolver acerca 

de la fusión , transformación , escisión , disolución 

de la Compañía 3: j ) Designar a la persoña , sea o no 

  

     

  

ode la compañía que reemplace al Presidente y al 

Gerfnte General , en caso de falta , ausencia o impedi- 

me Lo temporal de éstos 1: k ) Nombrar a las personas 

de falta o ausencia definitiva de uno a oO ambos 

administradores 31 1 ) Áprobar el monto de los endeuda- 

tos que puedan ser obtenidos uu otorgados por la 

mpañiía y Y . m ) En general , todas las demás atribu- 

es que le conceda la Ley vigente .- ARTICULO VIGE- 

PRIMERO : DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente Gene- 

ral ldurará cinco años en su cargo y podrá ser indefini- 

damente reelegido .- El Gerente General puede ser 60 no 

soc de la Compañia .- Sus funciones se prorrogarán 

hastk ser legalmente reemplazado .- ARTICULO  VIGESIMO 

SEGUNDO :< ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL .- Son atri- 

buciones del Gerente General : a ) Convocar a las Jun- 

tas Generales de Socios . conforme a la ley y aseste 

Estatuto 3 b 3) Intervenir en calidad de Secretario en 

las Juntas Generales 3 €) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente las actas de la Junta General y los titu- 

los de participaciones 3 d ) Firmar conjuntamente con 

el Presidente todo acto O contrato que implique la ad-— 
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cuisición , enajenación y gravamen de bienes muebles e 

inmiebles de los que nos sean considerados inventarios 

o del giro ordinario de los negocios de la sociedad ; 

e ) Concretar con su sola firma la exportación , impor- 

tación , adquisición , enajenación y gravamen de bienes 

que sean considerados inventario o-del giro ordinario 

dé los negocios de la sociedad s f ) Firmar conjunta- 

mente con el Presidente de la compañía todo tipo de 

acto o contrato que implique el otorgamiento de crédi- 

tos a favor de terceros 1 q ) La solicitud , instrumen-— 

tación y en general la suscripción de todos los docu- 

mentos necesarios para la consecución de créditos con- 

cedidos por terceros a favor de la Compañia , lu podrá 

realizar con su sola firma , hasta por el monto aproba- 

do por la Junta General ¡ h ) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones y acuerdos de la Junta General ¿y i ) 

Superviailar las operaciones de la marcha económica de 

la Compañía 3 j ) Organizar y dirigir las dependencias 

y oficinas de la Compañia ¡¿ k ) Cuidar y hacer que pe 

lleven los libros de contabilidad y llevar por sá mismo 

el libro de Actas de las Juntas Generales , así como el 

libro talonario y el de participaciones de los socios 5 

1 ) Presentar cada año a la Junta General una memoria 

razonada acerca de la situación de la Compañía , acom- 

pañada del balance y de la cuenta de pérdidas y  Ganan—- 

cias : 11  ) Usar la firma de la Compañía sin más limi- 

taciones que las establecidas en la Ley y este Estatu- 

to mo) Informar a la Junta General cuando se le soli- 

 



cite y este organismo lo considere necesario 0 conve- 

niente , acerca de la situación administrativa y finan- 

ciera de la Compañía 5 y , además aquellas que sean ne- 

cesarias y convenientes para el funcionamiento de la 

Compañía .- En caso de ausencia O impedimento temporal 

del Gerente General , le reemplazará el Presidente  .- 

   
    

  

   

  

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO : REPRESENTACION "LEGAL .- La 

repkesentación legal de la Compañía tanto judicial como 

extñajudicial la tendrá el Gerente General y se exten- 

a todos los asuntos relativos con su giro , en 

aciones de exportación , importación , comerciales 

viles . incluyendo la enajenación de bienes de la 

añía y constitución de gravámenes de toda clase de 

os bienes , con las limitaciones establecidas por 

ey y este Estatuto .- ARTICULO VIGESIMO CUARTO —: 

PRESIDENTE .- El Fresidente durará cinco años en su 

cerbo y podrá ser reelegido indefinidamente .- El Pre- 

sidente podrá ser o no socio de la Compañia 3 sus fun- 

cidhes se prorrogarán hasta ser legalmente reemplaza- 

do .- ARTICULO VIGESIMO QUINTO : ATRIBUCIONES DEL PRE- 

SIDENTE .- Son atribuciones del Presidente : a ) Cum- 

plir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la 

Junta General y bi) Presidir las sesiones de la Junta 

General 5 c ) Reemplazar al Gerente General en caso de 

falta , ausencia. o impedimento temporal de éste ; d ) 

Suscribir conjuntámente con el Gerente General los ti- 

tulos de acción 5 e ) La solicitud , instrumentación y 

en general la suscripción de todos los documentos nece- 
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sarios para la consecución de créditos concedidos por 

terceros a favor de la Compañía , lo podrá realizar con 

su sola firma ¿ f ) Firmar conjuntamente con el Gerente 

General todo acto o contrato que implique la adquisi- 

ción de los gue no sean considerados inventarios o del 

giro ordinario de los negocios de la sociedad 309) 

Firmar conjuntamente con el Gerente General de la Com- 

pañía todo tipo de acto o contrato que implique el 

otorgamiento de créditos a favor de terceros 3 y + h) 

En general , las demás atribuciones que le confiere la 

Ley ,s este Estatuto y la Junta General - En caso de 

ausencia y falta oO impedimento temporal del Presiden- 

te, le reemplazará la persona que designe la Junta 

Genéral para este efecto .- ARTICULO VIGESIMO SEXTO : 

FONDO DE RESERVA .- De las utilidades líquidas que re- 

sultaren de cada ejercicio , se tomará un porcentaje no 

menor a un veinte por ciento del capital social .- En 

cada anualidad segregará , de las utilidades líquidas y 

realizadas , un cinco por ciento para este objeto .- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO : UTILIDADES .- De las utili- 

dades obtenidas en cada ejercicio anual , una vez 

realizadas las deducciones previstas por leyes espe- 

ciales , se proveerá de las necesarias para constituir 

el fondo de reserva legal y las restantes se distri- 

buirán de acuerdo con la Ley , en la forma que deter-— 

mine la Junta General de Socios , salvo que este orga- 

nismo desee formar un fondo de reserva facultativo el 

ejercicio anual de la Compañía se contará del primero 

e 

 



de enero al treinta y uno de diciembre de cada año  .- 

TITULO IVY .- Disolución y Liquidación .— ARTICULO VIGE- 

SIMO OCTAVO : DISOLUCION ANTICIPADA .— Son causas de 

disolución anticipada de la Compañía todas las que «se 

hallen establecidas en la Ley por resolución de la Jun- 

ta General tomada con sujeción a-los preceptos lega- 

   

  

les ]- ARTICULO VIGESIMO NOVENO : DISOLUCION Y LIQUIDA 

CIONÍ .- En caso de disolución y liquidación de la Com- 

«no habiendo oposición entre los socios , asumi- 

4 funciones de liquidador el Gerente General .— De 

habe oposición a ello , la Junta General nombrará uno 

licuidadores y señalará sus atribuciones y debe- 

re en todo caso . la Junta General fijará la remune-— 

n de los ligauidadores .- ARTICULO TRIGESIMO : 

COMISARIOS .— La Junta General nombrará un Comisario 

7) ipal y un Suplente .—- Durarán un año en el ejerci- 

cio de sus funciones con las facultades y responsabili- 

dade establecidas en la Ley de Compañias y aguellas 

que jes fije la Junta General  , quedando autorizados 

para Bbxaminar los libros , comprobantes , corresponden-— 

cia y más documentos de la Compañía que consideren ne- 

cesarios .- No requieren ser socios y podrán ser reele- 

gidos indefinidamente  .— ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO <= 

INFORMES DEL COMISARIO .- Los Comisarios presentarán al 

final del ejercicio económico un informe detallado a la 

Junta Urdinaria referente al estado financiero y econó- 

mico de la Sociedad '.- Podrán solicitar se convoque a 

Junta General Extraordinaria . cuando algún caso de e- 
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mergencia así lo requiera .- ARTICULO TRIGESIMO SEGUN-— 

DO : INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL .- El capital de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 

LA , ha sido integramente suscrito y pagado por los so- 

cios en numerario , el cien por ciento a la suscripción 

de la presente escritura pública , «contado a partir de 

lá inscripción de la presente escritura pública en el 

Registro Mercantil , de acuerdo al siguiente detalle ? 

  

Nombres Capital Capital Número 

Suscrito Pagado Partic. 

EDGAR RÁMIRO BARAHONA P. 50 50 50 | 

MIGUEL AQUILINO TOAPANTA CH. 50 50 50 , 

WASHINGTON ARMANDO CADENA J. 50 30 50 X 

VICTOR HUGO BARAHONA PROAO 50 50 50 

DIEGO FRANCISCO GALARZA C. 50 50 DO 

CARLOS IVAN MORALES PROARÑO 50 50 50 | 

LUIS VICENTE GUILCASO BONILLA 50 50 50 

HERNAN ALCIDES BARAHONA P, 50 50 50 

TOTALES 400 400 400. 

De conformidad con el cuadro anterior , los socios po- 

seen las siguientes participaciones : EDGAR RAMIRO BA- 

RAHONA —PROAÑO cincuenta participaciones . iguales , 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una por un 

valor total de cincuenta dólares 3 MIGUEL AQUILINO TOA- 

PANTA CHANALATA . cincuenta participaciones , iguales ;, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una por un 

valor total de cincuenta dólares 3 WASHINGTON ARMANDO 

CADENA JIMENEZ cincuenta participaciones , iguales , 

 



acumulativas e indivisibles de un dólar cada una por un 

valor total de cincuenta dólares ; VICTOR HUGO BARAHONA 

PROAÑO cincuenta participaciones iguales , acumulativas 

e indivisibles de un dólar cada una por un valor total 

de cincuenta dólares ; DIEGO FRANCISCO GALARZA CEVALLOS 

cincuenta participaciones , iguales , ácumulativas e 

indivisibles de un délar cada una por un valor total de 

  

   
   

    

    

  

   
   

    

cinfuenta dólares ¡ CARLOS IVAN MORALES PROAÑO cincuen-— 

jarticipaciones s iguales , acumulativas e indivisi- 

de un dólar cada una por un valor total de cin— 

cuenta dólares ¡; LUIS VICENTE GUILCASO BONILLA cincuen— 

farticipaciones , iguales , acumulativas e indivisi- 

de un dólar cada una por un valor total de cin- 

ta dólares ; HERNAN ALCIDES BARAHONA PROARD cin—- 

ta participaciones , iquales , acumulativas e indi- 

bles de un dólar cada una por un valor total de 

cinckenta dólares .- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO : EMI- 

SION| DE PARTICIPACIONES Y EXPEDICION DE TITULOS .- Para 

la ehñisión de las participaciones y entrega de titulos 

que e expidieren , se estará a lo dispuesto en la Levy 

de Compañías , el Estatuto y las resoluciones de la 

Junta General de Socios . entenderá incorporadas a este 

contrato las disposiciones pertinentes en la ley de 

compañias .—- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO : DISPOSICIONES 

LEGALES .- Se entenderá incorporadas a este contrato 

las disposiciones pertinentes en la Ley de Compañias y 

el Código de Comercio . en todo aquello que no se hu- 

biese previsto en este Estatuto .- 5e autoriza expresa- 
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mente para que el señor EDGAR RAMIRO BARAHONA PROAÑO 

realice todos los trámites pertihentes escritura públi- 

ca de constitución de la compañia hasta su legalización 

y demás trámites pertinentes ante organismos públicos 

Y privados «- Se autoriza al señor EDGAR RAMIRO BARAHO- 

NA PROAÑO . para que convoque a la primera Junta Gene- 

rál de socios en la gue se nombrará a los administrado- 

res de la compañía y que están previstos en los presen- 

tes estatutos sociales de la compañía +. Usted señor 

Notario , se servirá agregar las demás cláusulas de es- 

tilo . para la perfecta validez del presente contrato 

constitutivo " .- HASTA AQUI LA MINUTA , la misma ae 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 18- 

dal , minuta que ha sido formulada y por lo mismo su$- 

crita por el señor doctor Marco Moreano Bejarano a, nob- 

tador de la matrícula profesional signada con el número 

cinco mil trescientos cincuenta v tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha .- Se agregan a la presente todos 

los documentos habilitantes necesarios para la plena y 

completa validez de esta clase de instrumentos públi-— 

cos . de mera tal que no sea la falta de uno de estos 

documentos la que obste su fiel y legal perfecciona— 

miento .—- Fara el otorgamiento de la presente escritura 

pública , se han observado y cumplido con todos y cada 

uno de los preceptos y requisitos legales que €el caso 

así lo requiere y demanda 5 Y « leída que les fue por 

mi el Notario , integramente a los señores comparecien- 

tes , éstos se afirman y ratifican en todas y cada una 
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de las partes de su total fontenido 3 para constancia , 

           
y en fe de ello , fi conmigo . en unidad de acto .- 

De todo lo cual d 

  

   
Sr. EDGAR RAMIRO BARAHONA PROARO “ko. 

E. Ho. 17104411 2-4     

       

   

Sr. MIGUEL AQUILINO TOAPANTA CHANALT: 

pet ? ¿E.LC.No. 170232357 O 

5 C.VY.No. 

    

  

ATA A. 
al A, 9 > 

NS Sr. VICTÓR HUGO BARAHONA PROARO 

e C.C-NO-/ 2109993 € -7 

. C.Y. No. 

. m7 nr 

Sr. DIEGO FRANCISCO GALARZA CEVALLOS O E | o 

C.V.No. 

  
 



  

As q 

LoT sn — 

. APDery SR 7 - A 

Sr. CARLOS IVAN MORALES PROAÑO A A 

C.C.No. 1707 /2090- Y 

E-V.No. 

Sr. 

C.E.No. ¿/209/8036£-AF 

CV. No. 

Vsececós SP Qa A 
DOCTOR JUA ILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

AE 
. a 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. Xx 
PS 

ró 
qe? o 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

EL QUINCHE, AGOSTO 02 DEL 2007 

Mediante comprobante No. 730123852 , el (la) Sr. EDGAR RAMIRO BARAHONA PROAÑO 

  

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DEJEAPITAL de COMPAÑÍA DE SERVICIOS COMUNITARIOS CIUDAD DE LA VIRGEN CIUDAD VIRGEN CIA. LTDA. 

hasta la rospectiva autoffldación de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dichou depósito se efectfd a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

    

    

            
    

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

EDGAR ahMiRO BARAHONA PROAÑO US.$. 50.00 

MIGUEL AQUILINO TOAPANTA CHANALATA US.$. 50.00 

WASHINGHIÓN ARMANDO CADENA JIMENEZ US.$. 50.00 

VICTOR MUGO BARAHONA PROAÑO US.$. 50.00 

DIEGO ÁNCISCO GALARZA CEVALLOS US.$. 50.00 

CARLOS N MORALES PROAÑO US.$. 50.00 

LUIS ic TE GUILCASO BONILLA US.$. 50.00 

HENAN ALGIDES BARAHONA PROAÑO US.$. 50.00 

US.$. 

y TOTAL us.s. . 400.00 

Atentamente,     

    

    
FIRMA] AUTORIZADA 

AGENCIA 

AUT.011



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7155520 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PENAFIEL BENALCAZAR GUSTAVO GUALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/09/2007 3:52:56 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE SERVICIOS COMUNITARIOS CIUDAD DE LA VIRGEN CIUDADVIRGEN 
CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/10/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a 
LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 07/09/2007 
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q ante mí , y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA y que corresponde a la Escritura de 

Constitución de Compañía que otorgan el señor Edgar 

Ramiro Barahona Proaño y otros a favor de la Compañía 

de Servicios Comunitarios Ciudad de la Virgen Ciudad- 

virgen Compañia Limitada , debidamente sellada y firma- 

a y en duito , a cuatro de Septiembre del año dos mil 

iete .- 

Ve Ayrriieeecuión P 
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 
  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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ZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

doctor Eduardo Guzmán Rueda , Director del Departamen—- 

to Jurídico de Compañias de la Superintendencia de Com- 

pañias enel Articulo Segundo de su Resolución No. 

07.8.13.003781 de dieciocho de Septiembre del año dos 

mil siete , tomé nota de la aprobación de la escritura 

de Constitución de la COMPAÑIA DE SERVICIOS  COMUNITA- 

RIOS CIUDAD DE LA VIRGEN CIUDADVIRGEN Compañia Limita- 

da , al margen de la escritura matriz de Constitución 

0 de la citada Compañia , celebrada ante má el quince de 

. Agosto del año dos mil siete 3 y , en los términos 

  . constantes en la escritura que antecede .- Quito , a   
. diecinueve de Septiembre del año dos mil siete .- 

2, Be 
DOCTOR JUA     

   
NOTARIO NOVENO DEL CANT 

CARA y 
A + ÓN 

00016



00017 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 

TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de septiembre de 2.007, bajo el 

número 3166 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS COMUNITARIOS CIUDAD DE LA VIRGEN CIUDADVIRGEN CÍA. 
LTDA.”, otorgada el quince de agosto del año dos mil siete, ante el Notario NOVENO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 
fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 1898.- Se da así cumpligistO "a lo gg el ARTÍCULO SEGUNDO de la            

Mismo año.- Se anotó en el 

lel año dos mil siete.- EL 

   



  

dl Se COMPAÑÍAS 00018 
OFICIO No. SC.13.DJC.09. 0018265 

20 JU 208 
Quito, 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE SERVICIOS COMUNITARIOS 
CIUDAD DE LA VIRGEN CIUDADVIRGEN CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dñ,Víctor Ceval 
SECRETARIO GENERAL    


